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a» pabUoe todos le* dla», excepto le* domingo*. , 
'A IMPORTANTE.—hunediatamanta que Ica 8res. AlohUe* 
ïreUrios" reciban eaU “B0LEîriN„ 'diapondrin que se fijo 
ta ejemplar en él sitie de oostupibre, doaO0 permanecerá 

hasta el reuiho deínfuaero eigniante

—--- -- ---- :----“ “3
t Jj^s Leyée, órísneB y.-anttneios que sa m^ien pahlicBV 
f ea loa Bsletines O^aUa i» han dereíiiitir ár Jaíe 'ptrfltica 
f T£«pmotive, Jor ci^o éondnsíe se.paaarAh fido^dKores dé- 
:-íca níénoionádos w’^iidmoa, '. * 'i

i (ÜrdetteV da ade Abril, de 8 y •¿MeOotahrede 18&4.y 
J -Los Bailor»* Be orejar lo» ottidarán bajo sa maa .«atiecha 
'' reapsixsabiiidad, de conaerrer loa númaros de «te Peisf * (^ 

• coleccionado a pora an eocuaderaaolóni'qac deber i V^riti 
, ;«aras al final de cada alio.

A_^vj|ET»BCíA. Conforme oon la condictio 4.‘¿eVplia* 
’'go qóe ha servido de bahe para le subasta, no se insartara 

ningpa smunejj qna seai instancia dc parto sin que . abo
nen loe intereasdes el tUtporte ilo su unhUcacidn, á raaCí 

. de 30 céntimos por línea 5 parre le sil a, y 1» vente fié Bh^ 
meros aneltoe i 83 céntimos,

■lEsilEiitia leí ístriis ^f*“*^ plsZP del concierto da atrios 
JaUiliUl ü ^'"qae aolioij#y 'qae corresponden al pre- 

J 1 M /vente año económiuo según lo que pre-
(Gíiceía del 20 da Mayo) . ¿ . . .Ju■ tende en sS instaura; la Comisión,

SS. MM. el Rey y la Reina Ke- ' ConeidarW^o que siendo así no hay 
gente (Q. U. Q \ y Augusta Real obstáculo alguno para ello, acordó por 

unanimidad y prévis deoiaraoión de 
«llalla, contaran en ^ta Corte, urgeaoía, ¿cheder à lo solicitado asan- 

^Rl^novedad en su importante sa- do de las faaattadoB que le otorga el 
lud, i. art. 16 dal Real Decreto de 3 de Mayo

de 1892, en los términos que la misma 
, expresa y concertar el pago de los atra- 
' sos en trece anualidades de á 400 pesa- 
; las cada una, subdivididas en trimea- 
1 tres de á 100 pesetas, que habrán de 

pagarse á la vez que las cuotas cotrien-

toUTACÍON PROVINCIAL

DE CORDOBA

CONTADURÍA
Circular núm. Í7i8

V

En el dia de hoy dirijo al Alcalde de
olla Mencía el ofidio siguiente:

El señor Vicepresidente de la Comi
sión provincial, dijo oon fecha 17 del 
garriente al señor Gobernador- civil de 
* provincia lo que'sigue:

Í

‘Dada cuenta á la Comisión provía- | rriente que oarresponda ouanto en lo 
*^*^l del expediente de reoandaoión del i que se refiere á los atrasos., 
®ontingeQt0 de Doña Mencía; y | Lo que com un ico à V, para eu cono-

Eesulthndc que aún cuando el Al- 5 oimiento,el de los demás interesados y 
°slde de dicho pueblo, á quien se le » exacto oomplimiento en la parte que le 
^oolaniaron en 20 de Julio de 1896 va- I 
^i^8 certificaciones para oopoeer el es- | 
^^^0 de aquella administración muni- 5 
®^Pal las envió en 6 de Agosto siguien- j 
^» y en 24 de Noviembre del mismo 
®^o hizo instancia en solicitud de que
*® 1® otorgase moratoria y concierto 
^*fe el pago de los atrasos, por tener 
®utonoe8 saldadas sus cuotas ootrien- 
^®8, hoy ya ae halla adeudando 7.222'13 
Pesetaa, de las que corresponden 2.015 
pesetas y 94 céntimos arreparto ac
tual;

Resultando que por esta razón se vé 
®^ligada la Fresidenoia-Ordeoaoión de 
^®g08 à proponer la span exigidas es- 
^ últimas para que sea posible tomar 

®t Consideración la repetida instaccia 
**i Solicitud de concierto y entiende 
^'’o si el Abalde de Doña. Manola sai- 

* 8U9 descubiertos dal ejercioio co
nfiante y además entrega antes dal 30 

® •Ionio próximo las 400 pesetas del 

tea oon rigorosa exactitud, de suerte 
que empezando en el alo eotual con
cluya la total eolvenoia de la deuda en 
el venidero de 1909, y á condición de 
que será anulado este concierto tan 
pronto falte al pago de cualquiera de 

^ dichos trimestres así en la cuota oo-

i 
í

concierne.,
Y se inserta en este periódico oficial 

para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación à los intere
sados.

Córdoba 19 de Mayo de 1897.—El 
Presidente, El Marqués de las Escalo
nias.

Por

COMISION PROVINCIAL
Circular núm, i70i

acuerdo de esta Comisión pro
r viucial, fecha 14 del oorriente, asocia- j 

da del señor .Comisario de Guerra de j 
esta Plaza, se previene á los señores 1

3 Alcaldes da los pueblos cabeza de par* J 
tido de esta provincia, que de no remi- ? 
tir quincenalmente á esta Corporación * 
oertifioaoión duplioada del precio me- i 

; dio de las especies que se suministran 
Si las tropas del Ejéroito y Guardia ci

vil, oon arreglo á le Instrucción de 9 j 
de Agosto de 1877, so les exigirá la 1

responsabilidad en que incurren por 
desobediencia, oon porjuioiode .los in
tereses de los dômàa_puàbl08, quedando 
por tanto apercibidos para la imposi
ción de la^olta que scSala el articulo 
184 de la Ley orgánica munioipal vi
gente.

A fin de que no pueda alegarsa ig
norancia en los datos que por la pre
sente se reclaman, y en lo sucesivo se 
regularice este importante servicio, se 

; hace constar que las especies de sumí* 
nistros son las siguientes: 

j Ración de pan de 70 decágramos. 
j Idem de cebada de 4 kilógramos, 
< Idem de paja de 6 ídem.
1 Kilógramo de leña.
1 Idem de carbón.
i Litro de aceite,
! Córdoba 14 de Mayo de 1897. ■ El 

Vicapresidente., Emilio QaIzusta.

1 ÁOIIHBTUQin DE HACIENDA
DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA

i

Número 1111
TERRITORIAL

La Direooión general de Oontriba- 
cionea directas, en orden circular de 8 
del corriente, se ha servido trasladar la 
Real orden de 6 del mismo, por la cual 
y sin perjuicio de lo que las Cortes de" 
terminen, se fija el cupo que por la 
contribución territorial sobre las rique
zas rústica, colonia y pecuaria corres
ponde á esta provincia en el próximo 
ejercicio de 1897-98, y en an vista esta 
Administraoión, cumpliendo lo orde
nado por el Centro directivo, publica á 
oontinuaoión, oon los detalles corres
pondientes, el repartimiento formado 
entre los pueblos de la provincia, apro
bado por la Comisión permanente de 
la excelantisíma Diputación provincial 
en 18 del oorriente.

Fara la formación del referido repar
timiento ha servido de base la riqueza 
imponible que. arrojan los respectivos 
ai ejercicio actoml, por los oonceptos de

. rústica,.colonia-y poenaria y sobre ella 
recae al gravé men de 19'9519 por 100 
para cupo dal Tesoro, en el que vá in
cluido el 1 por 100 pera premio de 00- 

: brenza y gastos de comprobaoión, no 
pudiendo exceder dicho gravámen del 
tipo de 20'25, según lo establecido en 
la ley de presupuestos de 7 de Julio de
1888.

Los aumentos que figuran en la 00 
lomua número 5 corresponden & parti
das fallidas é indemuiaaoiones acorda
das regí a ni en tari am en Se por la Admi
nistración, y toa de la columna 6 co
rresponden á condonaciones de cuotas 
al pueblo de Palma del Río, por acuer
do de la exoeleutiaima Corporación 
provincial, por virtud de expediente, 
oon arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 16. de Abril de 1896.

Las Corporaciones encargadas de la 
formaoión del repartimiento se aten
drán extriotamente à las disposiciones 
del Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, especialmente las que com
prende el capitulo A* en sus articulos 
del 70 en adelante y eubordinándose A 
sus preceptos les será sumamente fácil 
efectuar los trabajos necesarios hasta 
su ultimaoiós, & cuyo fin, y en evita
ción de las dudas ó difioultades que pu
dieran originaraa, esta AdministraoiÓR 
ha creído conveniente dictar las si
gn ¡entes prevenciones:

1.* El cupo sefiaíado & oada distri
to munioipal es fijo ó invariable y por 
tanto al practicar su distribución no 
debe exceder ni disminuir de la suma 
que se consigna.

2.* No se admitirá ningún reparto 
oon menor riqueza de la que tiene con
signada oada pueblo en el aflo econó- 
mico actual; mas la Corporaciones, ba
jo la responsabilidad personal de su» 
individuos, pueden reducir la expresa
da riqusza á la que afirmen que exista 
en el distrito municipal, pero ain que 
por esto se deje de repartir el cupo se
ñalado para 1897 98, Si por esta moti- 
vo el gravámen que resulte de rep^r- 

' tir el del Tesoro, excede del 20'25 por

Ministerio de Cultura 2024
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AYUNTAMIENTOS
BUJALANCE

N*m.l727
> Son Jnan Alberto Coca y Velasco, primer 
j Teaiente Alcalde y presidente accidental 
' del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber: que por acaerdo de la 
' Junte monioipal y por vjrtod á lo dis

puesto en el Real deoreto de 7 de Judío 
, de 1891 y atemperándose al de 4 de 
, Enero^e 1883, se saca á pública so^ 
; basta el arrendamiento del arbitrio so- 
‘ bre el oso obligatorio de pesas y me¿i- 
1 das en esta ciudad, por el tipo de vein-. 
; te y onatro mil pesetas y bajo el pliego 
' de condiciones que obra en la Secreta- 
. ria de este Ayuntamiento,
: Dicho acto tendrá logar en estas Ca- 
Í sas Consistoriales, desde las doce á la 
. uña del día diez da Juniopróiimo, por 
. pliegos oerrados sujetos al modelo que 
' se inserta á oontinaaoión, los cuales 
' contendrán carta de depósito del cinco 

por 100 en la Depositaría monioipal, y 
la cédula personál del autor de la pro
posición.

La fianza definitiva coasietirá en el 
veinte por ciento del remate en metáli 
00 ó efectos públicos.

Don Jnan Alberto Coca y Velasoo, primer Teniente Alcalde y President© accidental det ilustró Ayuntamiento de 
esta ciudad.

Hago saber: que no habiendo tenido efecto por falta de licitadores la i-ubasta del arriendo de los derechos de oon- 
Bumos de esta ciudad, anunciada por edicto inserto en el BoIiKTIh Oficial de la provincia fecha 14 de Abril último, y que 
se celebró el día 25 del mismo, le Junte monioipal ha acordado de nuevo qae se amplié ©1 arriendo á todas las especies ó 
sea incloyendo en el misino el aceite d© oliva y la carne de cerdo, que es dejaron fuera, por el tipo total de ciento sesenta 
y cinco mil ouatrooieotas sesenta y nueve pesetas y cincuenta céntimos que arroja el siguiente estado; admitiéndose, si 
en la primera hora no hubiese quien cobra este tipo, proposiciones con la rebaja del 13 por 100 por razón de gastos de 
administración, y teniendo en coenta el menor consumo de petróleo, por la instalación que se está haciendo de la luz 
eléctrica.

Al efecto, se celebrará nueva subasta bajo estas condiciones, que quedan adicionadas al pliego que obra en esta 
Secretaría dei Ayautamiento, por pujas á la llana, en Ias Casas Consistoriales, de doce á dos del día undécimo, á contar 
desde el siguiente ai en que aparezca este anuncio en el Boletin Oficial de la provincia, bajo la presidencia del señor 
Alcalde y una Comisión dei Ajuntamiecto y ante Notario público, siendo preciso para hacer postara el depósito previo 
del 2 por 100 y la fianza definitive la cuarta parte del remate, en fincas, y la octava si en metálico ó efectos, siendo la du- 
raoión del contrato por tres años, á contar de 1." de Julio de 1897 á 30 de Junio de 19uO.

ESPECIES

Carnes vacunas, lanares, eto............................  
Idem de cerda.,............................... ...................
Aceite.......................................... ............................
Petróleo........... ........................................................  
Vino.................................................. ......................
Vinagre..................................................................  
Arroz, gerbanzos, eto.....,,,..................... 
Trigo y eos harinas y en eqoivalenoia el pan 
Cebada y demás granos y semillas...............  
Pescados de todas clases..,.,......................  
Jabón . i ,.,,■.., .■.........;.......... r .......................
Carbón......................................... .........................
Aguardiente, alcoholes y licores....................
Sal..............................

Bojalance 20 ¿a Majo de 1897,—Jaaa A, Coea.

Bujalance 20 de Mayo de 1897.— 
Jaan^A. Coca. ' '

^-Modehdepropoíiciin
El que suscribe, con oé^'nla personal 

que presenta, enterado de las condicio
nes que contiene el pliego para el 
arriendo por subes^ del arbitrio sobre 
ei aso obligatorio dé pesas y medidas 
en esta ciudad,, hace proposición al 
mismo por el tipo de... (en letra) pese
tas, corn prometiéndose á cumplirías en 
todas sos partes.

(Pecha y firma.)

ENCINAS REALES 
■Núm. 1728

Don José María Goniález y Bamirez, Alcalde 
conatitacionai de esta villa.
Hago saber: que al objeto de verifi 

car la primera subasta para el arren
damiento á venta libre de todas las es
pecies de consumos de este término 
municipal, comprendida la sal, alcoho
les, aguardientes y licores pera el pró
ximo año económico de 1897 á 98, es
tán señalados en estas Casas Consisto
riales el di a 6 del próximo mes de Ju
nio y hora de doce de so mañana á dos 
de su tarde.

Dicha subasta ha de tener lugar por

NUMERO 1729

Cuota
del 100 por 100

Tesoro S por 100 munioipal Total

Ptos. Cts. Ptas. Cts. Ptos. Cts. Pt as. Cts.

3.412 28 102 37 3,412 28 6.926 93
19.021 13 670 63 19.031 13 38.612 89
12.640 79 376 22 12.640 79 26.467 80
1.654 37 46 63 1.664 37 3.155 37
8.987 04 269 61 8.987 04 18.243 69
1.166 65 34 98 1 165 56 2.366 08

414 16 12 42 414 16 840 74
18.747 39 662 42 18.747 39 38.057 20
2.600 76 2.600 6.076

619 99 18 60 619 99 7.268 68
1.614 77 46 44 1.614 77 3.074 98

649 28 19 43 649 28 1.318 04
7.866 76 236 70 7.866 75 16.949 20
4.993 60 149 50 5.183

83.967 2.619 78.983 60 166.469 50

JUZGADOSel sistema de poias & la llana y ooaex- 
triota anjeoiÓD al pliego de oon^iuionea 
que está de manifiesto en esta Seorata- 
tia de Ayantamiento.

El tipo minimam pars la sobasta de 
las especies arrendables y recargos an- 
to rizad os es et de 18.735 pesetas 93 
céntimos.

Que la fianza qoe habrá de prestarse 
consistirá en la coarta parte de la can
tidad en que résulté adjadicado ©1 
arriendo, debiendo depositarse en la 
Caja mnniôîpali ’

La garantía necesaria para haeer 
postula serâ^l 6 por 100 del importe 
del tipo minimam de la subasta expre
sada, pudiendo esta depositarse por 
oualquiera de los medios que autoriza 
el artículo 266 del vigente reglamento.

De igual modo tas proposiciones po
drán hacera© por uno ó más años, no 
excediendo estas de tres, siendo inad
misibles las que por oada uno de di
chos años no cubra la totalidad del tipo 
mínimum referido.

Y finalmente, se adjadicará al qae 
resalte hacer la proposición más venta- 
Í°®®* . .

Encinas Reales 17 de Mayo de 1897, 
—José Maria González.

HINOJOSA DEL DUQUE
Húmero 1723

Don José Muñoz Bocanegra, Doctor en 9*’ 
reoho civil y Canónico y Juez de instrae- 
ción de este partido.
Hago saber: que en oumplimieoío ^® 

lo dispuesto en el articulo 31 de lá 1*1 
del Jurado, he señalado el día treist* 
y uno del actual, à las doce de eu m®' 
flana, para proceder al sorteo de lo’ 
onatro mayores contribuyentes por *® 
rritorial y dos por induatria!, qii® •* 
unión del Párroco y Profesor de in*' 
trucoión primaria más antiguos, ben d® 
oonstitnir la Justa de este partido'

Lo que se anuncia por medio de 
presente edicto, que a© insertará one 
Bolstih OvioiAi de la provincia, aún 
tres dia^ de anticipación al señalado'

Dado en Hinojosa del Duque á diei 
y nueve de Mayo da mil ochouie»*'” 
noventa y siete,—Josa Mnñoz Bocane 
gra.—El Secretario de gobierno, Pi*® 
cisco Carrasco.

POZOBLANCO
Núm, 1724

Don AUongo Baiz Muñoz, Juez de instt#’' 
oión interino de es ta villa y su partido' 
Per la presente se cita, llama y ®® 

plaza al autor ó autores da Ias eUstrB‘’' 
oión de tina burra, propia del veo^**® 
de esta villa Doroteo Moreno Sánob**' 
llevada à cubo en la noche del doo® 
trece de los corrientes, de la ouadrs i* 

su casa, situada en la calle Nueve) “ 
está pobUoió.», á fin de que compel®* 
can ante este Juzgado, dentro ú® ]^* • 
diez días BÍgoientes al de la insero 
de esta requisitoria en la GodeíA 
iladrid, al objeto de responder é ¡®’ 
cargos que les resultan en la caoee Q®® 
con tal motivo me hallo instruye!*^®’ 

apercibido do que si no lo hace» 
pararán los perjuicios que haya í°®^

Al propio tiempo, encargo á to 
las autoridades, asi civiles corno I8* 
tares, procedan á la busca y oaptuf® 
referido semoviente, así como ® I® . . 
tención de las personas en cuyo P®® ^ 
se hallare, remitíéndola en eu o®®® 
este Juzgado, ei no dieren eufioieO 
garantías de su legítima adqu¡sioi¿**‘ 

Dado en Pozoblauco á diez y ooho 
Mayo de mil ochooientos novent* 
siete.—Alfonso Ruiz.- P. S. M», ^’* 

oenoiado Mariano Castro Croaado*
5á?íaa di la cabaUiría

Una burra de cuatro años, p*l° ^^^^ 
oio, de mediana alzada y con ®® 
orejas caídas, _____

LOS NUEVOS BÇ 
partimientos para las contribu^^ 
nes de rústica y urbana, se hall®® 
de venta en la imprenta del “1-^

RIO DE CORDOBA.,,

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veii 
en la imprenta del “Diario de ^^^ 

doba.„
Imprenta del DIARIO DE CÓBDOS
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